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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso, 
informando que las demandadas contestaron dentro del término el libelo 
gestor. La parte demandante no presentó escrito de adición o reforma a la 
demanda. Pasa para lo pertinente.  

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HUGO ERNESTO CHICUE GÓMEZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 
Radicación: 76-001-31-05-011-2021-00310-00 
Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 105 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
que la contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., fue 
presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 
el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente 
demanda. 

 
De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 
 

De otra parte, como quiera que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., propuso como excepción 
previa FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, el Despacho 
teniendo en cuenta que la misma no se encuentra descrita en el artículo 
100 del CGP., se abstendrá de correr el traslado que trata el artículo 101 
ibidem.   

 
Ahora bien, de la lectura de la DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

presentada por SKANDIA S.A. contra el señor HUGO ERNESTO CHICUE 
GÓMEZ (archivo 16 del ED), se advierte que la misma cumple con los 
requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, así como los presupuestos establecidos 
en los artículos 75 y 76 ibidem, en consecuencia, se admitirá la misma 
corriéndole el respectivo traslado por el término de tres (3) días para que 
conteste o se pronuncie acerca de la misma. 

 
Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 
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R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 
TERCERO: TENER por no reformada la demanda. 
 
CUARTO: ADMITIR la anterior demandada Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia instaurada a través de apoderado judicial por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
contra el señor HUGO ERNESTO CHICUE GÓMEZ, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
QUINTO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte 
demandada, señor HUGO ERNESTO CHICUE GÓMEZ, para los fines de 
que trata el artículo 76 del CPTSS. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal 
de COLPENSIONES a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.041.976 y portadora de 
la T.P. No. 258.258 del C.S. de la J., y como sustituta a la Dra. PAOLA 
ANDREA GUZMÁN CARVAJAL identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.113.673.467 y portador de la T.P. No. 308.279 del C.S. de la J., 
conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al 
expediente. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 
de PORVENIR S.A. a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. 
identificada con el NIT. 830.515.294-0, conforme a los términos señalados 
en el memorial poder anexo al expediente. 
 
OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 
emi 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24/01/2021 

 
La Secretaria 
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